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la fiesta
Desde la Comisión de Fiestas os invitamos a engalanar las 
ventanas y balcones de vuestras casas con banderas y flores 
y acudir ataviados con el traje regional a la Misa del día 8 en la 
Iglesia de El Grado para realizar la ofrenda.

Os recordamos que es imprescindible colaborar económicamente 
abonando la cuota de fiestas para poder hacer frente a todos los 
gastos que supone la organización de los actos festivos.

Agradecimientos
A todos los que participan en la organización
para hacer de nuestras fiestas momento de encuentro
y diversión.

A los jóvenes, por su colaboración y a la Asociación de Vecinos 
de El Grado-Lo Grau que con sus actos contribuye a completar el 
programa festivo y lo enriquece.

A todos los que colaboran económicamente
para financiar el programa festivo.

La Comisión de Fiestas se reserva el derecho de 
modificar o suspender alguno de los actos incluidos en 
este programa si así se estima conveniente.

Ctra. de Barbastro a Francia, Km. 7,7
Teléfono 974312400 Fax 974312199

22312 Enate (Huesca)
www.dicepa.com
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Jueves  7
 9 h Tiro al plato.
  Organiza Asociación
  de Cazadores
  de El Grado.

 12 h Lanzamiento
  de cohetes
  para dar comienzo
  a la fiesta.

 14,30 h Paella
  (información
  e inscripciones
  hasta el día 5, en El Torno).

 18 h Concurso gastronómico.

 21 h Cena (se podrán comprar perritos calientes y bebidas). 
Organizada por la Comisión de Fiestas.

Viernes  8
 12 h Misa baturra solemnizada por la Rondalla STA. CECILIA.

 13 h Pregón de fiestas a cargo de D. José Luis Olivera 
Puyuelo y vermú popular en la plaza de España.

 14 h Sesión vermú con Orquesta FUSIÓN.

 17 h Concurso de guiñote. 

 18 h Festival “Un elenco de sonrisas” y homenaje a los 
mayores que cumplen 90 años.

 20,30 h Sesión de tarde con la Orquesta FUSIÓN.

 22 h Cena. Organiza Asociación de Vecinos de El Grado.

 0,30 h Sesión de noche con la Orquesta FUSIÓN.
  Al terminar, Discomóvil.

Sábado  9
 12 h Romería a la Ermita de El Viñero.

 13 h Misa solemnizada por la Coral STATELLA.

 14 h Reparto de torta y vino.

 14,30 h Comida (venta de tiques hasta el día 7).

 17 h Ronda con la Charanga LOS METRALLETAS
  (inicio en el parque de El Viñero)

 20,30 h Sesión de baile con la Orquesta BARASONA.

 22 h Cena. Organiza Asociación de Vecinos de El Grado.

00,30 h Sesión de baile con la Orquesta BARASONA.
  Fiesta de disfraces y Baile del farolillo.
  En el descanso, picoteo ofrecido por la Asociación
  de Cazadores de El Grado.
  Al terminar, Discomóvil.

Domingo  10
 11 h Tobogán de agua en la Avda. Aragón.

 14,30 h Comida en Tres Caminos (venta de tiques hasta el día 8).

 17 h Cucañas.

 19,30 h Actuación teatral del grupo LA MELINGUERA con la obra 
“Maribel y la extraña familia”. Organiza Asociación

  de Vecinos de El Grado.

 21 h Lanzamiento del cohete fin de fiestas.

XXVI CONCURSO
GASTRONÓMICO

Dentro del programa de las Fiestas Mayores de El Grado, se 
convoca una nueva edición del concurso de gastronomía del 
municipio, con tema libre.

BASES
Primera: la participación será abierta a cuantas personas 
estén interesadas en este concurso, siempre y cuando residan 
habitualmente en el municipio de El Grado o tengan vínculos 
con el mismo y, en todo caso, que no sean profesionales de la 
hostelería o miembros de la Corporación municipal.
Segunda: los platos presentados participarán en una categoría 
única.
Tercera: se establece la concesión de tres premios.
Cuarta: el jurado valorará cada uno de los platos teniendo 
en cuenta la presentación, la degustación y la utilización de 
productos autóctonos.
Quinta: los platos se presentarán en la plaza de España el 
mismo día del concurso a las 17,30 h. Una vez valorados por el 
jurado serán degustados por los asistentes.
Sexta: el fallo del jurado será inapelable y el hecho de participar 
supone la aceptación de las bases del concurso.


